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E X C M O . S R . : 

Este presupuesto ext raord inar io , como los de los últimos años, 
se l imita á proponer consignación para pago de la grat i f icación 
propuesta por la Comisión M i x t a de Reclutamiento á favor d e l 
personal que ha intervenido en las operaciones de reconocimiento 
y revisión de excepciones de quintas y á reponer en las ve rdade
ras cifras de gasto algunas de las part idas relat ivas á los es tab le
cimientos de Benef icenc ia , especialmente á las de Víveres, por el 
constante aumento de estancias que se viene observando. Este au
mento es mayor en los manicomios de Ciempozuelos , en los cuales 
se sostienen en la actual idad 1.021 enfermos, que han ocasionado 
en el tinado mes de Septiembre 30.739 estancias. 

Afortunadamente, por el éxi to obtenido en las gestiones del 
Sr . O rdenador de pagos se rebajó el coste de estancias á 1*25 p e 
setas del de i ' 3 o que se venía satisfaciendo, y además no se aban
dona ni un sólo momento el traslado de enfermos á sus respect i 
vas provinc ias; pues de lo contrar io sería insoportable el gasto que 
hubiera ex ig ido esta part ida del presupuesto. 

Es innecesario arbitrar recursos especiales para dotar este p r e 
supuesto extraordinar io, por exist ir sobrante suliciente en el p resu 
puesto genera i ; y por tanto su principal objeto es formal izar los 
indispensables suplementos de crédi to á los lines de contabi l idad. 

Por todo ello se está en el caso á que se refiere el art. 112 de 
la Ley prov inc ia l , y , en consecuencia, la Comisión de Hac ienda 
t iene el honor de proponer cá V . E. la aprobación del siguiente 
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P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 

C A P I T U L O P R I M E R O 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

ARTÍCULO 2.°—Archivo y Depositaría 
Pesetas 

Por la parte correspondiente al S r . Depositario en con
cepto do indemnización por quebranto de monería á 
razón do 1.000 pesetas anuales 352 78 

C A P Í T U L O II 

Servicios generales 

A R T Í C U L O I.°—Quintas 

Por importe de la propuesta de la Comisión mixta do 
Reclutamiento relativa á la concesión de una grati
ficación para premiar servicios extraordinarios al 
personal que lia intervenido en las operaciones del 
roemplazo del año actual 3' revisión do los anteriores. 7.010 

C A P I T U L O I V 

Cargas 

A R T Í C U L O 2.°— Cargas 

Se han gastado en los nueve primeros meses del ejorci-
cio ñG.0(J3'81 pesetas de las 72.6'3119 presupuestas, re
sultando esta consignación insuficiente en 2.035'82 pe
setas para el completo pago do las jubilaciones y pen
siones acordadas dentro del ano á favor de J). Vale
riano íáagastume, D . José Castillejos, D Celestino 
Rodríguez, doña Angela Castañeda, doña Isabel Or
tega, doña María Luisa Hereza, doña Viconfa J imé
nez 3' doña Angela Díaz. 

Teniendo además en cuenta las que puedan concederse 
en el rosto del año, se hace indispensable un aumento 
de crédito de 2.600 » 
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C A P I T U L O V I 

Beneficencia 

A R T Í C U L O 1 ."—Atenciones generales 

En la relación de Víveres, utensilios y 
combustibles, aparece un gasto hasta 30 
de Septiembre último <le L29.895 pese
tas, siendo las consignadas en presu
puesto 101.300. Queda, por tanto, un 
sobrante para el rosto del año de 31.905 
pesetas, y es indispensable para reali
zar el gasto de 42.000 que corresponde 
proporcional mente A dicho tiompo, con
signar mi aumento de crédito de- 10.000 • 

E n la de Jiolica se consignaron 21.000 
pesetas y el gasto do los nueve primo -
ros mosos lia sido 16.700; hace taita, por 
consiguiente, un aumonto de consigna
ción do 1.000 » 

A R T Í C U L O 4.° 

Hospic'o y Colegio de Desamparados 
En la relación do Viveres, dotada con 

2S0.270 pesetas se lian gastado al 30 de 
Septiombro 225.0C0, no quedando, por 
tanto, más quo 55.2(19 pesetas para el 
rosto del ojorcicio. Es, pues, indispon-
sabio un aumento de crédito de 20.000 

E n Botica, do !»00 poseías consignadas, so 
han gastado en igual tiempo 948'0o. Se 
solicita una ampliación para el rosto 
del año de 300 

Pcsetns 

Por estancias do dementes on los manicomios do Ciom-
pozuelos y San Baudilio de Llobrogat so han satisfe
cho en los nuevo primeros meses del ejercicio pese
tas 841.942*69, apareciendo osto gasto on aumento pro
gresivo, no obstante la rebaja obtenida en ol procio y 
las constantes expodicionos do dementes á sus respec
tivas provincias. Esto es dobiilo al aumento do ingre
sos ole (Muermos y á que pormanocon en ol Hospital 
el menor tiempo posible. 

Siendo lo consignado on presupuesto 110.000 pesetas, so 
hace indisponsablo un aumonto do crédito tío 17.000 » 

A R T Í C U L O 3.° 

¡tal de San Juan de Dios 

11.000 



Prsetas 

E n Resultas es indispensable consignar la 
parte correspondiente á los Maestros 
de las escuelas del establecimiento, por 
indemnización de casa, según lo dis
puesto en Real orden de 4 de Julio do 
1913, y quo se carga fi oste Capítulo 
por acucíelo de la Comisión provincial 
de 29 de A b r i l último, así como los ha
beres del Profesor Jefe por Diciembre 
de 1913 11.503 73 

31.8C3 73 

A R T Í C U L O 5. P 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
Do las 191.5(¡0 pesetas consignadas para 

Víveres, &e lian gasiado hasta ol 30 do 
Septiembre último, no obstante la eco
nomía obtenida en Jos i'il timos meses 
por la suspensión de ingreso de asi
ladas, 152.384 pesetas. Precisa, por 
tanto, autorizarse un aumento do cré
dito para el resto del ejercicio, do 0.500 > 

E n Sirvientes, por haberse abonarlo al 
Ordenanza D . Ramón Rodríguez los 
haberes del 28 do Noviembre á fin do 
Diciembre de 1913, según acuerdo do 
la Comisión provincial do 10 de Enero 
últ imo, es indispensable consignar el 
importe do los mismos 68 7;> 

E n Generales so propone un aumento do 
2 000 pesetas, teniendo presente quo 
sólo quedan 2.500 para obras y gastos 
generales de esta relación, siendo ade
más indispensable demoler, con toda 
urgencia, el piso del cuarto do entrada 
al lavabo y proceder seguidamente á 
su reconstrucción, cuya obra sola im
porta 881 pesetas, según presupuesto 
presentado por ol Sr. Arquitecto Jefe. 2.000 » 
1 8.568 75 

A R T Í C U L O 6.° 

Inclusa y Colegio de la Faz 
En este establecimiento ol gasto realizado por Víveres, 

utensilios y combustibles hasta el 30 do Septiembre 
ha importado 164 432 pesetas, siendo lo consignado 
195.200. Quedan por tanto disponibles 30 768 pesetas 
para el resto dol ejercicio, y con arreglo á la propor
ción del gasto verificado es preciso un crédito do 
66.CG0 pesetas. Se p ropone por consiguiente un 
aumento de , 30.000 » 



A K T Í C Ú L O 7.° 

Casa de Maternidad 
Pesetas 

En Generales, do las 4.000 posebas consignadas para obras 
se han gastado 3 697 pesetas al 30 de Septiembre, no 
quedando más quo 303 para ol reslo dol ejercicio. 

Debiendo abonarse en ol mes do Noviembre próximo 
la parte que corresponde satisf'acor á la Diputación 
por la construcción dol ascensor, se consigna la can
tidad que importa esta atención 2 000 » 

100.372 48 

0 A P I T IT L O X 
Carreteras 

ARTÍCULO 2.°. —iConstrucción de carreteras 

Para abonar á D. Haldomero Montalvo, contralista dé 
las obras do enlace de la carretera do Oobefia á Ja 
de Ajalvir con la de Extremara á Torrelaguna, e l 
saldo do la l iquidación aprobada por la Diputación 
en 18 de Julio último 

Para abonar á D. Tomás Tercero, contratista de las 
obras de construcción de la carretera do Manzanares 
el Real á Chapinería (trozos 3 o y 4.°), por importe de 
la certificación do obras ejecutadas en Diciembre de 
1906, expodida on Enero de 1907, y que no se lo acre
ditó oportunamente por falta do consignación on ol 
presupuesto del referido año 

Para abonar á los Herederos do la Sra. Marquesa do 
Nerva doña Pilar Sánchez Ocaña, el saldo de la liqui -
dación definitiva de obras do construcción do la Ca
rretera de Vil'arejode Sal vanen á Brea, por rescisión 
del contrato por fallecimiento de dicha señora, según 
acuerdo de la Diputación de 10 do Junio do 1913 

323 10 

2.935 10 

518 90 

3.777 10 

Pesetas 

Capítulo 1.— Administración provincial. B62 78 
» II Servicios generales 7.010 » 
» 1V.-Cargas.. 2.500 » 

VI.—Beneficencia 100.&72 48 
X.-Carreteras 3.777 10 

114.012 3<J 



Pesetas 

Sobrante que resultó en el Presupuesto general de In
gresos y gastos 1 .056.374 52 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

Pesetas 

I ni portan los In grcsos 1 .056.374 52 
Idem los Gastos 114 .012 36 

SOBIUNTR 942.862 H¡ 

Madrid 23 de Octubre de 1914. — El Presidente, E N R I Q U E M A R T Í N E Z 
C Á R D E N A . — El Secretario accidental, D A N I K L C A R P Í A A I.HERIOS. 


